
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1°4 DE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, julio, dieciséis (16) de dos mil diecinueve (2019) 

M. DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: HILMER LEONEL FINO ROJAS como PROCURADOR 6 

JUDICIAL II AGRARIO Y AMBIENTAL 
ACCIONADOS: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA 
- CORMACARENA, 	INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIA - ICA, INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - 
INVIMA, DEPARTAMENTO DEL META - SECRETARÍA 
DE SALUD, MUNICIPIO DE RESTREPO (META), 
POLLOS SAVICOL S.A. y AVÍCOLA LOS CAMBULOS 
S.A. 

MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 
	

50001-23-33-000-2017-00158-00 

Previo a decidir sobre la aprobación del pacto de cumplimiento celebrado por las 
partes el 28 de junio de 2019, el Despacho requerirá a las sociedades POLLOS SAVICOL S.A. y 
AVICOLA LOS CAMBULOS S.A. para que alleguen las respectivas licencias de operación 
otorgadas por los respectivos Entes como la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA - CORMACARENA, el 
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIA - ICA, el INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, la Secretaría de Salud del 
MUNICIPIO DE RESTREPO (META) y el MUNICIPIO DE RESTREPO (META), para lo cual se le 
otorgará un término de cinco (5) días. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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